
El sigiloso Mike Pence

Señor Director:

Para entender lo que está ocurriendo en Venezuela se hace
necesario  poner  los  ojos  en  el  vicepresidente  de  Estados
Unidos, quien ha
visitado en tres oportunidades Latinoamérica. En una clara
política de Estado
de ese país, la mano derecha de Trump, inadvertidamente y sin
engancharse con
las polémicas situaciones que afectan a su jefe, ha buscado el
apoyo de Brasil,
Ecuador, Chile, Perú, Colombia, Argentina, Panamá y Guatemala.
Países todos,
que hoy se alinean –no por casualidad– con Estados Unidos
respaldando al joven
y  reciente  auto  proclamado  Presidente  de  Venezuela,  Juan
Guaidó Márquez,
dejando en una débil situación de poder a Nicolas Maduro, las
Fuerzas Armadas y
el  Poder  Judicial  de  ese  fallido  y  tirano  gobierno  de
izquierda.

Le recuerdo que las verdaderas intenciones de esos viajes
tenían,  como  principal  objetivo,  lograr  el  aislamiento  de
Venezuela, tanto en
lo político como en lo diplomático. Todo ello, sin desechar la
amenaza de una

https://www.prensalocal.cl/2019/01/26/el-sigiloso-mike-pence/


intervención armada.

Los hechos, han demostrado que la política exterior de
Trump, con respecto a Venezuela, fue la adecuada. Sin disparar
un tiro, este
“presidente en la sombra”, como suelen llamar a Mike Pence,
logró un amplio
respaldo para aislar a Maduro. Hoy prácticamente lo tiene
acorralado y
pareciera  que  la  única  carta  que  le  queda  por  jugar  al
ilegitimo presidente de
Venezuela, es aceptar, lo que los países del mundo le exigen:
nuevas elecciones
y el reconocimiento de la Asamblea Nacional como el único
poder verdadero y legítimo
de ese país.

Lo anterior, es para salvar Venezuela y evitar la muerte de
miles de inocentes. Para Maduro y su entorno, la esperanza de
salvación pasa
por aceptar el ofrecimiento de Estados Unidos, quien está
dispuesto a
concederle  garantías,  siempre  y  cuando,  facilite  una
transición pacífica[COSE1] ; tal como lo manifestó el director
para
el hemisferio occidental del Consejo de Seguridad Nacional de
la Casa Blanca,
Mauricio Claver – Carone.

         El que crea
o  se  confunda  con  la  participación  de  otros  actores  como
Rusia, China Irán o,
peor aún, sigan soñando con un Golpe de Estado, me atrevería a
decirles que el
manejo y control de este tema lo tiene Estados Unidos, exitoso
liderazgo que
está en manos de Mike Pence, donde ninguna de esas hipótesis
está considerada.



 Christian Slater Escanilla.

 Coronel (R) de Ejército.

CIERRE DEL MERCADO MUNICIPAL
SACA  UNA  PAGINA  MAS  DE  LA
HISTORIA LOCAL

Lo que denominan modernismo no tiene contemplaciones con la
historia y pasa sobre las pocas tradiciones que se pueden
mantener;  es  así,  como  a  pesar  que  muchos  locatarios
defendieron mantener la actual estructura con remozamientos
adecuados  no  fueron  escuchados  ni  por  la  anterior
administración que impuso el actual proyecto ni la actual
administración que mantuvo el proyecto base, retrazando en dos
años el inicio de las obras.

El proyecto del ex alcalde
Christian Vittori de cambiar la actual estructura del Mercado
Municipal será
realidad, con algunas modificaciones efectuadas al proyecto
por la actual
administración de Cathy Barriga respecto de ornamentación que
la hacen más
atractiva

RESUMEN HISTORICO

El
Mercado Municipal, que tiene sus inicios el año 1972 cuando un
grupo de chacareros
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buscando un sitio estable que el inicial ubicado en el sector
sur de la actual
Plaza de Maipú como una forma de expender productos del agro
directos del
consumidor  en  momentos  de  la  historia  que  se  producía  un
inusual
desabastecimiento, en el caso agrario para subir los precios y
para lo cual
tanto las papas como las hortalizas se lanzaban al entonces
caudaloso Zanjón de
la Aguada o el Río Mapocho pasado el puente Rinconada.

Terrenos adquiridos durante la gestión del ex
alcalde  Roberto  Duran  el  año  1967  a  la  familia  Grez  y
finiquitada  durante  el  inicio
del periodo alcaldicio del ex alcalde Luis Ferrada, aunque no
destinado a
Mercado inicialmente, pero poco a poco y con la creación de la
Feria de los
Camioneros, luego chacareros y finalmente comerciantes se hizo
necesario un
Mercado para trasladar de ese lugar a los comerciantes.

Fue importante la Feria de camioneros, luego chacareros
y finalmente comerciantes de productos de la tierra porque de
ese lugar nace
una de las primeras ferias y en calle Manuel Rodríguez, entre
5 de Abril y
Colonia, así también dio paso al Mercado Municipal, inaugurado
el 16 de junio
de 1977 durante la administración del alcalde designado por el
régimen militar
Gonzalo  Pérez  Llona,  alcalde  que  tenía  una  muy  buena
ascendencia  al  mundo
deportivo y la comunidad local.

CIERRE DE ACTIVIDADES DEL MERCADO HISTORICO



El domingo 27 de enero será
el último día de atención a público, teniendo los comerciantes
dos días para el
cambio total, iniciado la última semana de enero luego de la
“entrega de las
llaves”  para habilitar los locales del
Mercado Provisorio, que mantiene su defecto de ventilación que
sin duda deberán
resolver los comerciantes.

Los comerciantes deseaban
despedir el lugar donde trabajaron, algunos, cerca de una
decena de los inicios
de su actividad el año 1977, otros posteriormente, algunos
hace algunos años,
pero que desean ocupar el cierre de actividades para recuperar
la fraternidad y
proyecto  comercial  conjunto;  tema  que  fue  acogido  por  la
directiva de la
Asociación de Comerciantes que preside Carmen Rivas, fijándose
como fecha el
martes 29 de enero.

El actual mercado atenderá público hasta el domingo 27 de
enero, fecha que los asiduos a este gran centro comercial 
tendrán  para  ser  parte  de  la  historia  que  siempre  está
amenazada por el progreso, pero todos esperan que sea para
mejor.



El Mercado Provisorio tendrá
acceso  por  calle  Maipú  0259,  entre  Bailén  y  Primera
Transversal,  a  50  metros
del actual.

Norma  que  permitirá
incrementar  la  donación  de
órganos ya es una realidad

El Senado despachó -en su tercer trámite- el proyecto que
apunta a generar nuevas instancias para que más de 4 millones
de  chilenos  que  se  declararon  como  no  donantes  puedan
ratificar  su  decisión.

Por unanimidad,
la Sala del Senado despachó el proyecto que modifica la ley N°
19.451, con el
objeto de incentivar la donación de órganos. De este modo, la
iniciativa, que tuvo su origen en una moción de los senadores
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Guido Girardi,
Carmen Gloria Aravena, Felipe Kast y Jaime Quintana cumplió su
tercer trámite y
quedó  en  condiciones  de  ser  remitido  para  su  trámite  de
promulgación.

En la
oportunidad, intervinieron los senadores Guido Girardi, Juan
Antonio Coloma, Rabindranath
Quinteros, Felipe Kast, Víctor Pérez Varela y Felipe Harboe
quienes recalcaron
la importancia de fomentar un cambio cultural para que todos
los procedimientos
faciliten la donación de órganos y se puedan salvar vidas.
Además intervino el ministro
de Salud,  Emilio Santelices.

El texto legal -que tuvo modificaciones en la Cámara-
finalmente fijó en 12 meses el plazo para que las personas que
figuran como no
donantes puedan ratificar su decisión.

El procedimiento consiste en que el Ministerio de Salud a
través del Registro Civil enviará una carta certificada a unas
4 millones de
personas que se declararon como NO DONANTES, en la cual se les
indicará que
tienen un plazo de 12 meses para acercarse a las oficinas de
la repartición a
ratificar su condición.

Una vez transcurrido ese plazo sin haber manifestado
voluntad, se entenderá que son donantes universales de órganos
para todos los
efectos legales.

Asimismo, la familia no podrá cambiar la voluntad
manifestada en vida por el donante y el conviviente de hecho



tenga la potestad,
ante la duda de si la persona que fallece pueda estar en los
registros de
donantes, de poder opinar y no quedar al margen de la decisión
final que puedan
tomar los hijos, padres o hermanos del difunto.

23 de enero de 2019


